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Nombre . cocECoMSA s. A.comerclal:

CoMPAÑIA
GENERAL DEl(azon coMERCIosocral: cocECoMSA
S. A.

RUC: 1.790732651001

Nombre del
rcprescntante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico el ^cogecomsa{¿?-/cogecomsa.ec
representante
lcgal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa(9cogecomsa.ec

Teféfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tioo de
LOnlentecucnta:

Número de 3275i16r04cuenta:
Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la 
BANCO DELl-ntldao PICHINCHA¡tnancrera:

FIr¡
D

DIRECCION DISTRITALLnrfoao 
24D02 - LA LTBERTAD -contratante: SALINAS-MIES

RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777204

Persona que 
Mes. Karina Vera Tomala

autor¡Z,ai Cargo: Directora
Distrital

Correo-,--,-, marlon.perez(arnclusion.gob.ec
etectronrco:

rl
Nombre
funciona¡io 

MARLON ELVIS pERLZ oRRALAencargaoo
de¡ proceso:

Correo-,' -; -,' , marlon.perez(a/inclusion.gob.ec€tecrronrco:

Dirección de
entr€ga:

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS JOSE LUISrarroq,,ra: TAMAYO

carre: ix-?ff"* ESPIN.ZA Número: s / n ., CALLES 5tnterseccroo: Y 6
CENTRO DE ATENCION

'orrrcro: CIUDADANA oenu.t"-""to, f;f;rCfL
i*fi)
tirF
rí![t
."tiQ

Datos de
cntrcga:

Horario de receoción de-- ---'--. -.- 08h00 a 17h00mercaoerta:

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentafse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme lo estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la -n
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá **;¡i.'rr-

"f,tb4tat*
,., ¡s'iil.

,. *!¡



por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

& luanao 
.t valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el nionto

-4. 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realiza¡á contra enúega.itt¡s."

t¡i"r"

pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

.Si la entidad cont¡atante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la a¿quisición
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso
de anticipo por el l00olo de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los

. procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
e habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

f¡*i:
r*l!-rr-¡L Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
ff' multa establecida en el corrvenio marco por cada día de ¡etrasó sobre el valor de la orden dé compra. La aplicación de la
g:' multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado

orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
SERCOP, conhato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

toda la información referente a la

lY so"iat
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s.bienes y servicios en el
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cPc Descripciótr Cant v.
unit¡rio

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%) Total

Partida
Presnp.

34230t215 CLORO LIQTJIDO AL 5 POR CIENTO. GALON*

CLORO LIQINDO AL 5 POR CIENTO, GALON
MARCA: ESTRELLA
- CONTENIDO DE CLORO DISPONIBLE lGlL): 5%

2.zsOO 0,0000 l3,5ooo r2,0000 15,r200 530805



- COI¡R AMARTLLENTO
- ING&EDIENTES AcTIvos: HIPoCLORITo DE soDIO AL l0¡lo
- PRESENTACION: GALÓN (3,785 LITROS)
- DENSIDAD lOlCM3): 1,02
. ESTABILIDAD A 2O"C-25"C: ESTABLE
- OI-OR: CARACTERISICO CLORO
- USOS: DESINFECTANTE, LIMPIADOR Y BLANQUBADOR
- OTROS INoREDIENTES: No
- MATERIAL DEL ENVASE: POLIETILBNO COLOR DI-ANCO DB ArrA

DENSIDAD CON PRMBCCIÓN TJV
- CONTEMDO DE ALCALI (NAOID (G/L):4%
- FABRICANTE: DIMABRU CIA LTDA

Fecha de Impresión: ma¡tes 9 de abril de 2019,09:04:27




